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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Honorable Concejo  

 

 

 

 

 

 

Deliberante, a seis días del mes de noviembre de dos mil veinticinco y siendo las 10 

y 04 dice el 

  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Buenos días, gracias a los concejales presentes, a los Medios 

y público en general.  

Por Secretaría se va a pasar lista, a efectos de constatar el quórum.  

-Efectuada la misma, se constata la presencia de quince señores concejales y la 

ausencia de los concejales Cano, Lilian; Ojeda Duarte Cecilia, Sívori, Jorge; Torres, 

Héctor. 

  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Con la presencia de quince señores concejales, incluida la 

Presidencia, con el quórum reglamentario, damos inicio a la 26 Sesión Ordinaria del Honorable 

Concejo Deliberante.  

Invito a la concejal Rocío Báez a izar el Pabellón Nacional, a la concejal Sandra Olivera a izar 

el Pabellón Provincial y a la concejal Mercedes Mestres a izar el Pabellón de la Ciudad.  

-Puestos de pie los señores concejales, personal y público presente, la concejal 

Rocío, Báez procede a izar el Pabellón Nacional. La concejal Sandra Olivera procede 

a izar el Pabellón Provincial, seguidamente la concejal Mercedes Mestres hace lo 

propio con el Pabellón de la Ciudad.  

 

-Aplausos.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Por Prosecretaría se dará lectura al Orden del Día.  

NOTAS OFICIALES 

 

1-Expediente 323-S-2025: eleva Versión Taquigráfica de la 24 Sesión Ordinaria de 

fecha 16 de octubre de 2025, para su tratamiento. Secretaria H.C.D. Esc. Marta 

Rachmanko.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración. 

-Aprobado. 
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SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. 

NOTAS PARTICULARES 

 

1. Expediente 11-G-2024: eleva Nota. Solicita Informe Técnico. GINSA S.A. 

 

-Se gira a la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político. 

 

PROYECTOS PRESENTADOS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL   

 

1. Expediente 7.515-S-2025: eleva Ref. Proyecto de Ordenanza Tarifaria 2026. 

Secretaría de Hacienda.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra el concejal Campos. 

SR. CAMPOS.- Gracias, señor presidente. 

Voy a solicitar que el Expediente 7.515-S-2025 quede reservado en Secretaría para ser 

tratado con los expedientes con Despacho de Comisión. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración la moción del concejal Campos. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. El Expediente 7.515-S-2025 queda reservado en 

Secretaría para ser tratado con los expedientes con Despacho de Comisión. 

Continuamos con el Orden del Día. 

RESOLUCIONES  

 

1. Expediente 1.372-C-2025eleva Proyecto de Resolución. Solicita al DEM, Informe 

sobre estado actual del Fondo Fiduciario del Fideicomiso Santa Catalina, de 

conformidad a lo establecido en la Ordenanza 6.020 y el Art. 29º, inc. 38 de la COM. 

Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Franco Laprovitta. 

SRA. FRANCO LAPROVITTA.- Gracias, señor presidente. 

Solicito que por Prosecretaría se lea el articulado. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Por Prosecretaría se procederá a su lectura. 

-Se lee. 
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SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Franco Laprovitta. 

SRA. FRANCO LAPROVITTA.- Gracias, señor presidente. 

Una vez más estoy haciendo un pedido de informe respecto de una información que 

deberíamos contar en este Cuerpo de manera trimestral, como lo establece la Ordenanza 6.020 

de la creación del Fondo Fiduciario Santa Catalina, que debería elevar la Caja Municipal -que está 

intervenida por el Poder Ejecutivo, señor presidente- la información contable a este Cuerpo y 

también debería elevar la información contable al Auditor Administrativo Municipal.  

La información debería darse de manera trimestral, señor presidente, algo que no se 

cumple, nuevamente, estamos ante un incumplimiento de deberes de funcionario público. 

No sabemos nosotros qué predios están ocupados, cuál es el desarrollo de los mismos cuál 

es la injerencia de los mismos, qué inversión ha realizado este Municipio o qué inversiones se 

han realizado de manera privada mediante los loteos.  

Señor presidente, es algo que normalmente en Extraordinarias suelo solicitar yo cada vez 

que se eleva la información respecto de lo ejecutado mediante la Cuenta de Inversión, pero creo 

yo que terminando dos gestiones del actual intendente, este Cuerpo al menos debería recibir 

algún tipo de informe de lo que ha sido ejecutado o no del Fideicomiso de Santa Catalina, señor 

presidente, como así también voy a volver a manifestar el incumplimiento de que el Ejecutivo 

Municipal no rinde a este Cuerpo, la información de la Ejecución Presupuestaria del 2024 ni de 

lo que ha transcurrido del 2025, señor presidente. Para algunas cosas, la Carta Orgánica 

Municipal es letra muerta y para otras cosas sí se cumple a rajatablas. 

 Así que señor presidente, nuevamente expreso este pedido de informe y solicito a mis 

pares que acompañen el mismo, como siempre han acompañado todos los pedidos de informes 

que se han realizado hacia el Departamento Ejecutivo Municipal.  Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Gracias concejal.  

En consideración. 

-Aprobado. 
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SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Aprobado. Es Resolución. 

 

2. Expediente 1.373-C-2025eleva Proyecto de Resolución. Solicita al DEM, Informe 

sobre los trabajos de desobstrucción del canal ubicado al sur del Bº Parque Cadena 

Sur. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Resolución. 

3.  Expediente 1.374-C-2025:  eleva Proyecto de Resolución.  Solicita  al  DEM,  

Informe  los  motivos  del incumplimiento reiterado de los plazos establecidos en el 

Art. 29, inciso 38 de la COM para responder  los  pedidos  de  informe y  

Comunicaciones  formulados  por  Cuerpo. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Magdalena. Duartes. 

SRA. DUARTES.- Gracias, señor presidente, tengo entendido que un informe presentado 

por la concejala Laprovitta fue retirado porque no cumplía los treinta días que dice la Carta 

Orgánica y teniendo en cuenta las palabras de la concejal Laprovitta, es hacer hincapié en esto, 

para algunas cosas -digamos- contamos los días de la presentación de pedidos informes y para 

otras, como responder los pedidos en tiempo y forma y respetar lo que dice la Carta Orgánica, 

de que treinta días tienen que pasar para la primera respuesta y si no responden tienen que dar 

una razón fundamentada y tiene treinta días más -de changüí, diríamos hablando en criollo- no 

pasa; pasan  treinta, pasan noventa, pasan treinta días más, pasan noventa días más y eso no se 

cumple, pero cuando se tienen que pedir informes sobre la Ejecución Presupuestaria o sobre 

otras cuestiones que hacen a la transparencia de la gestión, ahí sí nos ponemos a contar los días. 

Eso es todo, señor presidente. 

 SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Gracias concejal.  

En consideración. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Resolución. 



 

XXVII Reunión – 26 Sesión Ordinaria – 06 de noviembre de 2025         

Versión Taquigráfica  

H. Concejo Deliberante – Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Folio 10  

 

 

COMUNICACIONES  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Tiene la palabra la concejal Mecca.  

SRA. MECCA.- Gracias, señor presidente. 

De acuerdo a lo pautado en Labor Parlamentaria, voy a mocionar el tratamiento en 

conjunto de los Proyectos de Comunicación. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el tratamiento en conjunto de los Proyectos 

de Comunicación.  

-Aprobado.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Aprobado el tratamiento en conjunto. 

1.   Expediente 752-B-2025:   eleva Proyecto   Comunicación-Solicita   al   DEM   

Arreglo,  nivelación   y mantenimiento de la Plaza Dra. María Rosa Markus ubicada 

entre las calles Pablo Neruda, Tartagal y Manuel Puig del Bº San Roque. Bloque 

Coalición Cívica Ari.  

 

2.  Expediente 753-B-2025: eleva Proyecto  Comunicación-Solicita  al  DEM,  

enripiado  y  mantenimiento integral de las calles del Bº San Roque. Bloque 

Coalición Cívica Ari.  

 

3. Expediente 754-B-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

erradicación del basural que se encuentra en la intersección de las calles Mocoretá y 

Av. Santa Catalina. Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

4. Expediente 756-B-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al HCD, se 

realice la pintura de senda peatonal  y  demarcación  de  línea  de  frenado  en  

intersección  de  calle  Mendoza  esquina Rivadavia. Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

5. Expediente 757-B-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, realice 

el arreglo de la jirafa de alumbrado público que se halla en calle Pio XII 1840. 

Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

6. Expediente 758-B-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita la DEM, realice 

la colocación de un reductor  de  velocidad  en  la  intersección  de  calles  Sicilia  y  

Argerich.  Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

7.  Expediente 760-B-2025: eleva Proyecto  Comunicación-Solicita  al  DEM,  

proceda  a  la  colocación  de reductores de velocidad en Av. Chacabuco al 2800. 

Bloque Partido Popular  
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8. Expediente 761-B-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, proceda 

a la reposición de luminAri.as en el B° Concepción. Bloque Partido Popular  

 

9.  Expediente 1249-C-2025: eleva  Proyecto  Comunicación.  Solicita  al  DEM,  se  

cumplimenten  las Ordenanzas Nº 1253, 4545 y 7383 para evitar la formación de 

basurales crónicos en Av. Milán a la altura 2400. Concejal Franco Laprovitta, 

Mercedes. 

 

10.   Expediente 1.323-C-2025:   eleva   Proyecto   Comunicación.   Solicita   al   

DEM,   realice   tareas   de desobstrucción de zanjas en el B° Santa Margarita. 

Concejal Duartes, María Magdalena.  

 

11. Expediente 1.324-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, el 

enripiado y nivelación de calles del B° Santa Margarita. Concejal Duartes, María 

Magdalena.  

 

12. Expediente 1.325-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM la 

instalación de alumbrado público en el B° Sta. Margarita. Concejal Duartes, María 

Magdalena.  

 

13. Expediente 1.326-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, la 

supervisión de postes en el B° Santa Margarita en calles: Ex vía a la entrada del club 

hípico, calle 289, Monserrat y el Tacuaral. Concejal Duartes, María Magdalena.  

 

14. Expediente 1.328-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

realice perfilado y nivelación de la calle Río Miriñay del 3300 al 3650. Concejal 

Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

15. Expediente 1.329-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

realice perfilado y nivelación de la calle Los Puelches del 3750 al 4050. Concejal 

Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

16.  Expediente 1.330-C-2025: eleva  Proyecto  Comunicación.  Solicita  al  DEM, 

Se  realice  perfilado  y nivelación  de  la  calle  Los  Calchaquíes  al  400.  Concejal  

Franco  Laprovitta, Mercedes. 

 

17. Expediente 1.331-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

realice inspección y las obras de desagües pluviales necesarios en el Bº San Roque 

Oeste. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

18.  Expediente 1.332-C-2025: eleva Proyecto  Comunicación.  Solicita  al  DEM,  

realice  inspección  y extracción del arbolado urbano ubicado en la calle Los 

Calchaquíes al 4000. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 
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19. Expediente 1.333-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, 

realice tarea de despeje del tendido  eléctrico  y  alumbrado  público  ubicado  sobre  

calle  Alejandro  Dumas  al  2000.  Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

20. Expediente 1.334-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

realice la señalización, demarcación  de  parada  de  colectivos  y  la  instalación  de  

refugios  para  los  usuarios  del transporte público, en la parada ubicada en la Av. 

Maipú al 800. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

21.  Expediente 1.335-C-2025: eleva Proyecto  Comunicación.  Solicita  al  DEM,  

realice  la  señalización, demarcación  de  parada  de  colectivos  y  la  instalación  

de  refugios  para  los  usuarios  del transporte público, en la parada ubicada en la 

calle San Francisco de Asís al 4800. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

22. Expediente 1.336-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, 

pintado y demarcación de las sendas peatonales y las respectivas líneas de frenado 

en la intersección de Paraguay y 25 de Mayo. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

23. Expediente 1.337-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, 

erradicación del basural por calle Larrea 4200. Concejal Franco Laprovitta, 

Mercedes. 

 

24. Expediente 1.339-C-2025:  eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, se 

inspeccione y se repare la tapa  de  hormigón  del  sumidero  ubicado  en  la  calle  

Sánchez  de  Bustamante  al  2970.  Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

25. Expediente 1.340-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, se 

realice recambio de las luminAri.as led del alumbrado público de la calle 146 entre 

las calles Roberto Yedro y 111 del Bº Santa Rita Sur. Concejal Franco Laprovitta, 

Mercedes. 

 

 

26. Expediente 1.341-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, 

realice limpieza del espacio público ubicado sobre la calle Mirta Beatriz Blanco al 

6600. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

27.  Expediente 1.342-C-2025: eleva  Proyecto  Comunicación.  Solicita  al  DEM,  

se  realice  limpieza  del desagüe pluvial a cielo abierto ubicado en la calle Mirta 

Beatriz Blanco al 6600. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

28. Expediente 1.343-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, inste 

a Aguas de Corrientes S.A a solucionar la pérdida de líquidos cloacales en la vía 

pública en la calle Sánchez de Bustamante al 2970. Concejal Franco Laprovitta, 

Mercedes. 
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29. Expediente 1.344-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, inste 

a Aguas de Corrientes S.A a solucionar la pérdida de líquidos cloacales en la vía 

pública en la calle Medrano al 1900. Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

 

30. Expediente 1.345-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, se 

construya asfalto en la calle Del IV Centenario, desde Iberá hasta Gato y mancha. 

Concejal Barrios, Yamandú. 

 

31. Expediente 1.346-C-202: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, se 

construya asfalto en la calle  Luis  Braille,  desde  Tacuarí  hasta  Pasaje  Catuegno.  

Concejal  Barrios, Yamandú. 

 

32. Expediente 1.347-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

realice la construcción de cordón  cuneta  en  la  calle  Humahuaca,  desde  Valparaíso  

hasta  Aconcagua. : Concejal Barrios, Yamandú. 

 

33. Expediente 1.348-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

realice la colocación de cartel de “Prohibido Arrojar Basura” en la Av. Bicentenario 

de la Patria, entre Larrea y S/N (959) en el  

B° 9 de Julio. Concejal Barrios, Yamandú. 

 

34. Expediente 1.349-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

realice la colocación de cartel de  “Prohibido  Arrojar  Basura”  en  la  calle  Milán  

casi  José  Luciano  Romero. : Concejal Barrios, Yamandú. 

 

35. Expediente 1.350-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, 

realice la colocación de cartel de "Prohibido Arrojar Basura" en la calle Juan José 

Paso, entre Andalucía y Cádiz. Concejal Barrios, Yamandú. 

 

36. Expediente 1.351-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

efectúe la limpieza de los sumideros pluviales (tubos) ubicados en la calle Paul 

Groussac, desde Siracusa hasta Rubén Palmeiro. Concejal Barrios, Yamandú. 

 

37. Expediente 1.352-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

efectúe la limpieza de los desagües (zanjas) que se encuentran sobre la calle Las 

Dalias, entre Las Azucenas y Av. Libertad. Concejal Barrios, Yamandú. 

 

38. Expediente 1.353-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

efectué la limpieza de los desagües (zanjas) que se encuentran sobre la calle García 

de Cossio, desde Pascual Ruiz Huidobro hasta Agustín Donado. Concejal Barrios, 

Yamandú. 

 

39. Expediente 1.354-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

efectúe la limpieza de los desagües (zanjas) que se encuentran sobre la calle Los 

Puelches, entre calle 492 y Río Miriñay. Concejal Barrios, Yamandú. 
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40. Expediente 1.355-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, la 

colocación de reductores de velocidad en la calle Aconcagua, esquina Los Atacamas. 

Concejal Barrios, Yamandú. 

 

41. Expediente 1.356-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, la 

colocación de reductores de  velocidad  en  la  calle  Gobernador  Castillo,  esquina  

Perugorría. Concejal Barrios, Yamandú. 

 

42. Expediente 1.357-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

coloque nuevamente ripio sobre la calle Agustín P. Justo, desde Estados Unidos 

hasta Chacabuco. Concejal Barrios, Yamandú. 

 

43. Expediente 1.358-C-2025: eleva Proyecto Comunicación-Solicita al DEM, se 

coloque nuevamente ripio sobre  la  calle  Aconquija,  desde  Alta  Gracia  hasta  

Orán. Concejal  Barrios, Yamandú. 

 

44. Expediente 1.359-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, se 

coloque nuevamente ripio sobre la calle Los Álamos, desde Sánchez de Bustamante 

hasta Ramos Mejía, y desde Yugoslavia hasta José Thames. Concejal Barrios, 

Yamandú. 

 

45. Expediente 1.361-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, 

realice las tareas necesAri.as para erradicar el basural a cielo en la intersección de la 

calle Alberdi y Pizarro. Concejal Ibáñez, Esteban.  

 

46.   Expediente 1.362-C-2025:   eleva Proyecto   Comunicación.   Solicita   al   DEM,   

realice   la   limpieza, erradicación de basural y colocación de cartel de prohibido 

arrojar basura en calle Coronel Baibiene entre las calles México y Estados Unidos. 

Concejal Báez, Rocío.   

 

47. Expediente 1.365-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, 

realice tareas de  desobstrucción de zanjas en el B° Punta Taitalo. Concejal Duartes, 

María Magdalena.  

 

48. Expediente 1.366-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, el 

enripiado en calles del B° Punta Taitalo. Concejal Duartes, María Magdalena.  

 

Expediente 1.368-C-2025: eleva Proyecto  Comunicación.  Solicita  al  DEM,  el  

enripiado  y  veredas inclusivas en las inmediaciones del Hogar de Adultos Mayores 

Concejal Duartes, María Magdalena.  

 

51. Expediente 1.369-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, el 

arreglo integral de las calles del B° Punta Taitalo. Concejal Duartes, María 

Magdalena.  
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52. Expediente 1.370-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, la 

colocación de alumbrado público en el B° Punta Taitalo. Concejal Duartes, María 

Magdalena.  

 

53. Expediente 1.371-C-2025: eleva Proyecto Comunicación. Solicita al DEM, la 

instalación de refugios para usuarios del transporte urbano del B° Punta Taitalo. 

Concejal Duartes, María Magdalena.  

 

-Se omite la lectura de los expedientes, pero serán insertados luego en la Versión 

Taquigráfica. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Magdalena Duartes. 

SRA. DUARTES.- Gracias, señor presidente, me quiero referir puntualmente al proyecto que 

está en el orden cincuenta de Proyectos de Comunicación, solicito se dé lectura por Prosecretaría 

a la carátula del mismo. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Magdalena Duartes. 

SRA. DUARTES.- Gracias, señor presidente. El hogar de adultos mayores se llama San 

Fermín y está ubicado sobre la calle José Ingenieros entre dos calles de tierra y la verdad señor 

presidente, es que en estos días de lluvia, ese hogar de ancianos está rodeado por un barrial 

directamente. 

El arreglo de la calle José Ingenieros es un pedido que se ha hecho en reiteradas 

oportunidades y esto estamos hablando del Barrio Industrial y esa calle José Ingenieros, si bien 

fue enripiada hace un tiempo, ese ripio ya está caducado porque está lleno de pozos y eso genera 

barriales; no se hizo el cordón cuneta en esta calle y entonces el agua no fluye para ningún lado 

y las calles laterales tampoco fueron tratadas con el debido método y entonces también son 

barriales y en este hogar de ancianos hay personas que están en silla de ruedas y tienen movilidad 

reducida y son visitadas por sus parientes sus familiares, que en muchos casos los sacan 

obviamente a dar una vuelta, los sacan a pasear y a tomar aire y en este estado en que está, es 
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muy dificultoso, tanto para los residentes como para los trabajadores del lugar y para los 

familiares que van a visitar este hogar de ancianos.  

Así que señor presidente, me parece primordial que se le dé importancia a este proyecto 

de Comunicación y también no solamente el arreglo de la calle sino poder evaluar la posibilidad 

de establecer veredas inclusivas, para en este caso particular que estamos hablando de personas 

-y perdón la reiterancia- con movilidad reducida. Eso es todo.  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Gracias, concejal. 

Tiene la palabra la concejal Mecca.  

SRA. MECCA.- Gracias, señor presidente. 

De acuerdo a lo pautado en Labor Parlamentaria, voy a mocionar la aprobación en conjunto 

de los Proyectos de Comunicación. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración la aprobación en conjunto de los Proyectos 

de Comunicación.  

-Aprobado.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Aprobado. Son Comunicaciones.  

Quiero dejar constancia en Actas la presencia del concejal Torres.  

DECLARACIONES  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Mecca.  

SRA. MECCA.- Gracias, señor presidente. 

Quiero solicitar el tratamiento en conjunto de los proyectos de Declaración.  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el tratamiento en conjunto de los Proyectos 

de Declaración.  

-Aprobado.  

  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado el tratamiento en conjunto de los proyectos de 

declaración.  

1. Expediente 755-B-2025 eleva Proyecto Declaración de Interés del HCD, el libro 

titulado “Control de las decisiones en la Provincia de Corrientes”, de los autores 
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Marcelo Manuel Pardo, Ramón Alberto Nieves y Luciana Agustina Pardo 

González.: Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

2. Expediente759-B-2025: Eleva  Proyecto de Declaración. De Interés Del HCD, El 

manual “Derecho Privado, Fuentes y Principios” del Sr. Carlos Silvero Fernández. 

Bloque Coalición Cívica Ari. 

 

3. Expediente762-B-2025: Eleva Proyecto de Declaración. De Interés Del HCD, La 

conmemoración del Tercer Aniversario del Grupo Fashion Top, modelaje en la edad 

adulta. Bloque Partido Popular.  

 

4. Expediente 763-B-2025: eleva Proyecto de Declaración. De Interés del HCD, Las 

Jornadas Académicas: Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

a realizarse el día 7 de nov. de 2025 en el Salón Auditorio, Campus Deodoro Roca 

de 16:30 a 19:00 hs. | Bloque Unión Cívica Radical.  

 

5.   Expediente 764-B-2025:   eleva Proyecto   Declaración.   De   Interés   del   HCD,  

La   entrega   del Reconocimiento "General San Martín" al Dr. William Harvey, por 

su trayectoria y destacado aporte a la medicina. Bloque Partido Popular . 

 

6.  Expediente 765-B-2025:  eleva Proyecto  Declaración De Interés del  HCD, la 

actividad académica Ciberseguridad, IA e higiene digital. Summit UCP 2025 de 

Derecho, Negocios y Tecnología, a realizarse el 13 de noviembre del corriente año, 

en la Universidad de la Cuenca del Plata. Bloque Unión Cívica Radical.  

 

7. Expediente 1338-C-2025: eleva Proyecto Declaración De Interés del HCD, La 

celebración del “Día del Trabajador Municipal” a conmemorarse el 8 de noviembre.   

Concejal Franco Laprovitta, Mercedes.  

 

8. Expediente 1360-C-2025: eleva Proyecto Declaración. De Interés del HCD, La 

Jornada “Derecho a la Ciudad. Impacto e Implicancias Jurídicas”, a realizarse en el 

Edificio Histórico de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas, el día 7 

de noviembre de 2025. Concejal Cano, Lilian. 

 

9. Expediente 1363-C-2025: eleva Proyecto Declaración. De Interés del HCD, La II 

edición de la Expo Vinos Taragüí Malbec, a realizarse el día 23 de Noviembre del 

2025. Concejal Báez, Rocío. 

 

10. Expediente 1364-C-2025: eleva Proyecto Declaración. De Interés del HCD, La 

I edición del Evento Deportivo +QRETO, El cual fue diseñado para fortalecer los 

equipos de trabajo de instituciones publica y privadas. Concejal Báez, Rocío. 

 

-Se omite la lectura de los expedientes, pero serán insertados luego en la Versión 

Taquigráfica. 
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SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Mecca.  

SRA. MECCA.- Gracias, señor presidente. 

De acuerdo a lo pautado en Labor Parlamentaria, voy a mocionar la aprobación en conjunto 

de los Proyectos de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración la aprobación en conjunto de los Proyectos 

de Declaración.  

-Aprobado.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Aprobado. Son Declaraciones.  

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  Tiene la palabra el concejal Campos. 

SR. CAMPOS.- Señor presidente, solicito que el Cuerpo se constituya en comisión a fin de 

tratar el expediente 7.515-S-2025. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Campos.  

-Aprobado.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).-  El Cuerpo se encuentra constituido en comisión a los efectos 

del tratamiento del expediente 7.515-S-2025 y los señores concejales pueden proceder al análisis 

de la documentación obrante en el mismo. Pasamos a un cuarto intermedio.  

-Es la hora 10 y 22. 

-Siendo las 10 y 26, dice el: 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Queda levantado el Cuarto Intermedio, habiéndose analizado 

el expediente correspondiente. 

Tiene la palabra el concejal Campos. 

SR. CAMPOS.- Gracias, señor presidente. Solicito que por Secretaría se lea el proyecto de 

resolución establecido en este Estado de Comisión. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Así se hará. 

-Por Secretaría se procederá a la lectura. 
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-Visto el Expediente 7.515-S-2025 de la Secretaría de Hacienda. Referencia eleva 

Proyecto de ordenanza Tarifaria, periodo año 2026 y ; considerando que, por el 

mismo el secretario de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, eleva 

proyecto de ordenanza de la actualización tarifaria; que resulta imperioso adecuar el 

valor de los tributos establecidos; que de acuerdo al Artículo 41º de la Carta Orgánica 

Municipal, se exige doble lectura para la creación de nuevos tributos o el aumento 

de los existentes; por ello el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Corrientes, Sanciona con Fuerza de Resolución: Primera Lectura Tarifaria Año 

2026; Artículo 1º: Aprueba la 1º Lectura de la Tarifaria del año 2026. Artículo 2º: 

De forma. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra el concejal Campos. 

SR. CAMPOS.- Gracias, señor presidente. Solicito que el proyecto leído recientemente, se 

tome como Despacho del Cuerpo constituido en Comisión y se ponga a consideración de los 

señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración del Cuerpo el Despacho de Comisión. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado el Despacho de Comisión. Queda levantado el 

Estado de Comisión. 

Continúa en uso de la palabra el concejal Campos. 

SR. CAMPOS.- Gracias, señor presidente. En el mismo sentido solicito que se ponga a 

consideración del Cuerpo el despacho elaborado y aprobado recientemente. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Duartes. 

SRA. DUARTES.- Gracias, señor presidente. Desde el bloque vamos a acompañar la Primera 

Lectura, sobre todo, para que se pueda realizar la Audiencia Pública, que los vecinos interesados 

puedan venir a expresar su opinión. 

Pero simplemente, quiero señalar que en todas las oportunidades en las que hemos 

analizado la Ordenanza Tarifaria, el archivo se encontraba a disposición de manera digital, 

entonces, cuando lo veíamos en el Orden del Día, lo podíamos solicitar y comenzar a analizarlo, 

eso no ha pasado; ayer solicité que se me envié a mi correo electrónico, todavía en el transcurso 

del día, no mandan el expediente digitalizado, lo cual dificulta poder analizarlo, teniendo en 
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cuenta que, seguramente la semana que viene, vamos a tener la reunión con el secretario de 

Hacienda, para hacer las observaciones.  

Lo último que señalo es que, a nosotros sí se nos exige, por el nuevo sistema, que 

presentemos los proyectos de manera digital, y al Ejecutivo estas cosas se les escapan, es una 

cuestión de coherencia, pero también de prolijidad. Ojalá que el expediente este a disposición 

de manera digital en el transcurso del día, teniendo en cuenta que mañana es asueto de los 

trabajadores municipales. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración del Cuerpo el Despacho de Comisión. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Resolución. 

El Expediente 7.515-S-2025 pasa a la Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y 

Presupuestos y a la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político. 

Continuamos con el Orden del Día.    

1. Expediente 867-B-2024: eleva Proyecto de Ordenanza. Crea Inventario de Obras 

Artísticas Materiales de la Ciudad de Corrientes. Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

Las Comisiones de Cultura, Educación y Turismo y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político, aconsejan sanción favorable con Modificación al 

proyecto de Ordenanza, obrante a fojas 9 a 11 del presente  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Sandra Olivera.  

SRA. OLIVERA.- Gracias, señor presidente.  

Solicito el pase a la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político del 

expediente 867-B-2025.  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- El presente expediente se girará a la Comisión de Legislación, 

Asuntos Constitucionales y Juicio Político.  

2. Expediente 868-B-2024: eleva Proyecto de Ordenanza. Instituya la declaración de 

Patrimonio Cultural de la Ciudad de Corrientes. Bloque Coalición Cívica Ari. 

 

La Comisión de Cultura, Educación y Turismo, aconsejan sanción favorable con 

Modificación al proyecto de Ordenanza obrante a fojas 9 a 11 del presente. 
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SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Tiene la palabra la concejal Gabriela Gauna.  

SRA. GAUNA.- Gracias, señor presidente.  

Sí, más que nada como para poner en conocimiento de mis pares sobre este proyecto que 

busca declarar a todos los murales que hay en la Ciudad de Corrientes como Patrimonio Cultural 

de nuestra Ciudad.  

La verdad es que este es un proyecto que presentamos hace exactamente un año, en 

conjunto con mi par Sandra Olivera, noviembre del 2024, con el cual la intención es generar esta 

norma que, de alguna forma, no solamente permita proteger, sino también visibilizar todo este 

patrimonio cultural que significan los murales para nosotros. 

 La verdad es que investigando y también teniendo diferentes reuniones con referentes de 

este rubro, tuvimos la posibilidad de reunirnos con José Kura, con miembros del grupo Ñande 

Arte, con una docente universitaria Arbelo de Mazzaro, profesora que tiene un trabajo precioso 

sobre los murales en la Ciudad de Corrientes, y que todos ellos nos vayan contando como todo 

este movimiento surge ya desde la década del 80 hasta llegar a nuestros días, la verdad que para 

nosotros tiene un valor que por ahí quizás no dimensionamos, pero que nuestra Ciudad es, sin 

dudas, un museo a cielo abierto. 

Si bien, hay normativa internacional, tenemos normas que forman parte de la UNESCO y 

que protegen este tipo de obras, leyes nacionales, ordenanzas municipales, creemos que 

estamos en un muy buen momento para que podamos pensar en los murales como un ícono más 

de nuestra ciudad, es decir, que Corrientes no sea solo chamamé, carnaval, playas, sino también 

murales, porque también gracias al Proyecto de Ordenanza que habla del inventario, que ahora 

por una cuestión técnica vuelve a la comisión, pudimos saber que en nuestra ciudad hay más de 

cuatrocientos murales, lo cual realmente marca una diferencia y vamos a seguir investigando 

porque creemos que debemos ser una de las pocas ciudades en el País con esa cantidad de 

murales y que, lógicamente, merece su reconocimiento y una protección normativa. 

 Así es que, en definitiva, lo que ponemos a disposición de nuestros pares es la 

consideración de entender que nuestros murales forman parte del casco urbanístico de nuestra 
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ciudad, pero que realmente cuentan nuestra historia, forman parte de nuestra identidad, de 

nuestra cultura y, realmente, desde ese lugar buscamos que al declararlos como Patrimonio 

Cultural de nuestra ciudad tengan el valor que se merecen y no solamente los murales sino, sobre 

todo, cada uno de los artistas que forman parte de los trabajos que hoy embellecen nuestra 

Ciudad. 

Gracias, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Gracias, concejal.  

En consideración el Despacho de la Comisión de Cultura, Educación y Turismo.  

-Aprobado.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Ordenanza.  

3. Expediente 1.295-C-2025: eleva Proyecto de Ordenanza. Instituya el 

Reconocimiento “Ñanderekó” al grupo Musical “Los Alonsitos”. Concejal Torres, 

Héctor. 

 

La Comisión de Cultura, Educación y Turismo, aconseja sanción favorable al 

proyecto de Ordenanza obrante a fojas 2 a 7 del presente. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el Despacho de la Comisión de Cultura, 

Educación y Turismo.  

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Ordenanza   

4. Expediente 751-B-2025: eleva Proyecto de Ordenanza. Modifica la Ordenanza N° 

7.320. Bloque Coalición Cívica Ari.  

 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político aconseja 

sanción favorable al proyecto de Ordenanza obrante a fojas 2 y 3 del presente.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el Despacho de la Comisión de Legislación, 

Asuntos Constitucionales y Juicio Político. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Ordenanza   
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5. Expediente 07-P-2025: eleva nota. Solicita uso de suelo por vía de excepción. 

Pacella Miguel.  

 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos; y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político, aconsejan sanción favorable al proyecto de 

Ordenanza obrante a fojas 27 del presente. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el Despacho de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos y de la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Ordenanza.   

6. Expediente 12-F-2025: eleva nota. Solicita Uso De Suelo por Vía de Excepción. 

Fundación del Iberá (FUDI). 

 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político, aconsejan sanción favorable al proyecto de 

Ordenanza obrante a fojas 53 del presente. 

 

 SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el Despacho de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos y de la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político.  

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Ordenanza.   

16. Expediente 16-L-2024: eleva nota. Solicita se le otorgue por Vía de Excepción 

el Uso Suelo. Logística Farmacéutica SRL.  

 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político, aconsejan sanción favorable al proyecto de 

ORDENANZA obrante a fojas 55 del presente.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el Despacho de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos y de la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político.  

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Ordenanza. 

8. Expediente 7-I-2025: eleva Copia Certificada de la Resolución N° 5055/25. 

Intendente de la Ciudad de Corrientes: Dr. Eduardo Tassano. 
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Las Comisiones de Poderes, Acuerdos y Reglamentos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político, aconsejan sanción favorable al proyecto de 

Resolución obrante a fojas 8 del presente. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- En consideración el Despacho de la Comisión de Poderes, 

Acuerdos y Reglamentos, y de la Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio 

Político. 

-Aprobado. 

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Aprobado. Es Resolución.  

Que quede constancia en la Versión Taquigráfica la ausencia con aviso de los concejales 

Jorge Benítez Sívori; Lilian Cano y Cecilia Ojeda Duarte. 

Invito al concejal Ignacio, Rodríguez Mateo a arriar el Pabellón de la Ciudad, al concejal 

Eduardo Achitte a arriar el Pabellón de la Provincia y a la concejal Amelia Artaza a arriar el 

Pabellón Nacional.  

-Puestos de pie concejales, personal y público presente, el concejal Ignacio 

Rodríguez Mateo procede a arriar el Pabellón de la Ciudad, el concejal Eduardo 

Achitte hace lo propio con el Pabellón de la Provincia. Seguidamente, la concejal 

Amelia Artaza arria el Pabellón de la Nación.  

 

SR. PRESIDENTE (Amarilla).- Habiéndose agotado el temario que nos convocó, queda 

levantada la Sesión. 

Muchas gracias.  

-Es la hora 10 y 38.  
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